










1. No hayan sido objeto de sanción administrativa, fiscal, laboral, ambiental en 2024 a la actualidad,

2. Cumplan con la normatividad obligatoria y/o aquellas normas voluntarias del sector o industria que

sean consideradas fundamentales para garantizar la confiabilidad y competencia técnica, y

3. Estén dispuestas a respetar los lineamientos de la Guía de Participación y apoyar las acciones de

difusión de ganadoras y finalistas del PNC.



1. Empresas de industria, 

2. Empresas de servicios, 

3. Instituciones de Salud privadas o públicas, 

4. Instituciones Educativas privadas o públicas, 

5. Organizaciones no lucrativas, 

6. Ecosistema, y

7. Trayectoria de Excelencia *

* Empresas e instituciones que han sido reconocidas previamente con el Premio Nacional de Calidad y que, como resultado de su evolución, alcanzan un nivel
superior de madurez, reafirmando su liderazgo como referentes nacionales con impacto sostenido en su sector y en la sociedad.



• Los datos de contacto solicitados serán utilizados exclusivamente para establecer comunicación con sus 

representantes y para fines relacionados con la evaluación.

• El Grupo Evaluador y los colaboradores del Instituto para el Fomento a la Calidad son las únicas personas 

con acceso a la información proporcionada por las organizaciones participantes. Su comportamiento y 

decisiones de basan en un Código de Ética y Conducta que garantiza la confidencialidad, el uso responsable 

de los datos y el cumplimiento de este Aviso de Privacidad.



www.pnc.org.mx

http://www.pnc.org.mx/
















• Extensión máxima por impulsor: 7 cuartillas, letra mínimo 12 puntos.

• Incluir paginación.

• Formato horizontal o vertical, según la preferencia de la organización.

• Subir un documento por cada uno de los 8 impulsores en el espacio 

correspondiente dentro del Sistema del PNC, asegurando que cada 

archivo no exceda los 30 MB.

• Se pueden subir hasta 6 documentos 

por Impulsor del Modelo 2025.

• Los archivos deben estar en formato 

pdf, con un peso máximo de 30 MB, 

cada uno.



Sesión virtual con los líderes de las áreas clave de la organización y el Equipo Evaluador,

para alinear la comprensión del contexto, los retos y las estrategias de la organización, para

acordar juntos el enfoque, alcance y profundidad de la evaluación.

La sesión permite a la organización conocer los temas clave y el enfoque de la Visita de

Campo o Entrevista en Línea, generando confianza y condiciones de apertura para

aprovecharla al máximo.



Según el nivel de madurez identificado en las etapas anteriores, las organizaciones

pueden calificar a una Entrevista en Línea para retroalimentar el modelo de

transformación de la organización; o a una Visita de Campo para continuar con el

diagnóstico del Premio Nacional de Calidad.

Sesión de 2 a 4 horas (dependiendo del tamaño y complejidad de

la organización) en la que el Equipo Evaluador profundiza en las

oportunidades de la organización para orientarla en la aceleración

de su evolución y madurez.



Se realiza en las instalaciones de la organización para

profundizar en el despliegue de la cultura deseada y las

prácticas, en todos los niveles de la organización.

Durante la Visita de Campo, el Equipo Evaluador realiza

entrevistas con personas clave de distintos niveles para

enriquecer su diagnóstico, contrastar la visión de futuro con la

realidad operativa y “vivir” de cerca la cultura en las

instalaciones, observando cómo se armoniza con el propósito.





El Consejo de Premiación es el órgano responsable de realizar la selección definitiva e inapelable de las organizaciones que

se harán merecedoras del Premio Nacional de Calidad, con base en el diagnóstico elaborado por el Equipo Evaluador.

El Consejo de Premiación está integrado por representantes de los siguientes organismos empresariales:

• Consejo Coordinador Empresarial, CCE;

• Consejo Mexicano de Negocios, CMN;

• Consejo de la Comunicación, CC;

• Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos, CONCAMIN;

• Cámara Nacional de la Industria de la Transformación, CANACINTRA;

• Confederación de Cámaras de Comercio, Servicios y Turismo, CONCANACO-SERVYTUR;

• Confederación Patronal de los Estados Unidos Mexicanos, COPARMEX; e

• Instituto para el Fomento a la Calidad, IFC.





Constancia del nivel de madurez alcanzado, las organizaciones que alcancen el nivel de finalistas recibirán una constancia oficial que

acredita el nivel de madurez alcanzado para seguir fortaleciendo sus capacidades y visión de futuro.

Vigencia, de tres años.

Licencia de uso de la imagen del PNC, tres años, de acuerdo con el Manual de Uso de la Marca, como muestra de su compromiso

por mantener viva la coherencia entre lo que dicen, lo que hacen y el legado que construyen.





Inscripciones abiertas en: www.pnc.org.mx

olivia.galvan@pnc.org.mx
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